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ANEXO Il

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL ~llNISTERIODE
ASUNTOS SOCIALES Y LA COMLNIDAD AUTONO~IA DE
VALE'.;CE\ PARA LA REALlZACION DE PROGRAMAS EXPERI
MENTALI'S EN MATERIA DE ATENCION A LA PRIMERA

INFANCIA (CERO-TRES AÑOS)

CrcaCl')H Ó:' 10 cusas de niños en los nWf!i:ipiü3 ,le: Bustarviejo,
Chapin'::'ría, Griñ6n, Lozoyuda, N:l\-a!(J.r:l~d:2, Nuevo Baztán, San
f\L::rtín de Vddcig,ksias, Torrdaguna, V~ld;~rr:;o¡iI-'(l y Villamanrique.

Cre;~..::·¡,:jn de dos auJas infan1.iJes en el mur'.ir:¡ÚJ dc Yaldcmoro.
Cr(';!ción de servicios de atención a 1:1 ¡nJ~n(:¡i el ID" municipios de

FuenlJbr2da y Parla.

H,¡bí0ncose susnito con feer.a 28 de dic;(m~)j~ de ¡990 un Conven:o
de cobbor¡¡ción entre el Ministerio de" Asuntos So'.:i:l1cs l' b Comunidad
Autónoma de Valencia para la realización de pn;g;~!IT¡asexperimentales
en malcría de atención a la primer;::: ínt"¡jncia {rer(HrCs años), pre..... ia·
mente ¡:utGrizado por la Comisión Ddegada del Gobierno para Política
Autonómica el día 26 de diciembre de 1990, procede la publicación en
el (\Boktin Oficial del Est;:¡do» de dicho C:mvcnio, que figura como
anexo a la presente Resolución.

Lo que S~ comunica a los efectos oportunm.
~bdr_;d, 28 de febrero de 1991.-El Subs~uc:J.'·;o. .lose Ignacio P¿rez

Infante.

Primero.-El pn,sC'nte Convenio tiene pcr objeto establecer la colabo
ración entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Auto·
noma de Va!;:,ncia par~ el desarrollo de los proz.ramus experimentales
que ~.;: e~.pc,:~fjc:~~ en el :n-:.exo 1 de' este Co:wcmo.

Scgundo.-La Comunidad Autónoma de ValenC'Í3. pondrá en marcha
los progr:J.ma:; expcrimentales a que se hace referencia en el apartado
anterior.

Tercero.-Pi:.f~sufro::g.ar los cOStLS de las mencionadas experi~nc"ia:::, la
Comunid:Jd Ac;tóncma de Va1<:ncia aporta los medios personales y
materiales que se eSp'.:cifican en el anexo 11.

Cuarto.-EI !'J¡nistcrio de ASUl:tos So~~iale-s, con cargo a su do~aci6n

prcsupues:aria 17.02.3130.454, aporta la cantidad de 44.520.1 ¡ 5 pesetas
como participación ~n la fin.::nciación de los progmmas.

Quinto.-EI tvlinistcrio de Asunt0S Socíales transferirá les créditos
acordados. llna v('z firmado este Convenía,

Se>..tó.-La (~0m¡jnídz.d Autónoma de Va1cncia elaborará, al finaliz.ar
el eJercício económico, una Memoria Que rccoja:

ActiviJades realizadas.
Recursos utilizados.
Sectores atendidos.
Resul1:lGo:J obtenidos.
Valoración del pr0grama.
Dif¡cul~2des y propuestas.

S¿pt{n~0-1\i.,a el seguí miento del pf("scnlc Convenio se constituye
una ComIsión Mixta formada por les sigUIentes miembros:

Dos f<.::p:-c<;Cn~1IJtes de! Minislerio de Asuntos So('ia1es.
L' n rcprc;;cnh:.ntc de la Dekgación dei Gobierno del Estado en l;:¡

Comunídad Autónoma d~ Valenci2..
Tres rq:-res.::'ntantes de la Com'Jnidad AutóTIoma de Valencia.

Serán funciGDi"S de esta Comisión:

a) [! cCf)oómicnto, seguimien!'J y >'<lloración de 10s progran~as

acordados.
b) Le:. aplc<tn:...:::ión de la 1\1emoria.
c) La illterpretJ.ción del presente Convt:nio.

La Comisí6n se reunirá con la periodicidad que se determine en el
momento de su ccn:;titución, que se llevará a cabo dentro de los quince
dias siguiente~ 3 la firma del pres¡:nte Convenio y, en todo c:'\so, durante
el mes de enero de 1991 para aprobar la Memoria á que se hace
refcrencia en el <!('uerdo sexto.

Octavo,-Esk Convenio tendrá 'igencia dUffif!te el presente ejercicio
económico, p"Jdícndo prorrogarse de manera expresa si el p:-ograma es
considerado válido y dependiendo de la dotación presupuestaria que
para tal fin p;.:cda disponer el Ivlinisterio de Asuntos Sociales y la
ComunidJ,d Autónoma de Valencia.

Noveno.-El presente Convenio entrará en vigor el mismo día de su
firma.-La Ministra dr Asuntos SoC'des, Matildc Fernández S:mz.-El
Consejero de Trabajo y Seguridad Social, Miguel Domenech Pastor.

ANEXO 1

yen el artículo 5.", 1 del apartado a), Ge-l Re<:.l Decreto 791/l988, de 20
de julio, le cGrresponde la protección jutidica y social del menor.

ScgunJo,-Quc e3 ,'oluntad del Ministerio de Asuntos Sociales llevar
a cobo progr",mas experimentales que posibilittn ír abordando respues
tas nucv;::::; er, h atención a la primera infancia.

Tcrccro.-Quc la Comunídad Autónol113. de Va1cncia ostc::-.ta comp·,::·
tcncios en oJteria de menores, de acuerdo rO:1 el t:!rticulo 31.27 del
Estatuto (L~y Orgánica 5/1982, d.-: l de julio), 'j Jos Reales Decretos
1081 (1984, de 29 de febr{;:fO, y 1055/1985, de 5 de junio.

Cuanú.-Qm: la Comunidad Autonoma de Va!l.?nci3 tiene prevista la
plles;a en lflJ.fcha de programns piiDto experiF.ientales eue podrán
gc"neralizarsc en d futuro, .

ACUERDAN

RESOLL"CIO.\' de 28 de khrUi¡ de ;991, de fa SilfJsecrchl
ria, por la que se da jlliUicidad ,)/ CO':,-e"io dc colahoradón
cntre el Alinislerio de -,hUl!t:r~ 5,'ocia!cs v la Comunidad
Autónoma de Valencia par;l fa r{:ú.:¡zadcll de programas
l'..rpcri/1lento!e5 en IIWIUW de a!i'i'c.:Ón a fa primera inji.m
cía (o_'m-tres G/Jos).
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Aportación d{' la Comunidad Autónoma de J'<b,JriG. Corporacionlts
l.ocales y Ministerio de Asuntos S~-'dales

Escuela infantil de Valdemoro:

Aport3.ción Comunidad Autónoma )' Corpor~lc:Ó;} Local: 2 L 100,000
pesetas,

Apoítación Ministerio de Asuntos Soc;alc-s: 2 i < 100.000 pesetas.

Escuela infantil de Navalcarnero:

Apart2ción Comunidad Autónoma y Corpo;--¡d'¿:l Local: 11.900.000
pesetas.

Aport:tción Ministerio de Asuntos Soc¡aks: 11.900.000 pesetas.

Diez ca~;:.s de niños:

Ar'=,r:;;¡.;:bn Comunidad A'Ul0noma y Cor¡;-o:;,'.;:ión Local: 49.500.000
pesetas.

APvíld,:iún ~1inisterio de Asuntos S~:c;¡¡lcs; 4::.500QOO pesetas_

AUi~S infami1cs de Valderomo:

Aportación Comunidad Autónoma y Cwr:,.,;:;-;::i(n Local: 5.450.000
pesetas.

Ap«jt~ci6n iVfinístcrio de Asuntos SOi.'i:l:es; 5.45:J.000 pesetas.

Sc:,i.:..'\cs c,:::,mp!ementarios en Fw;~nbbmd~ :: P<irla:

:\p0ri.Jci(n Comunidad Aut6noma y C,,"pcrac"ionc-s LocDles:
2. lOo.üCiO pesetas.

Aportación Ministerio Asuntos Sociales: 2."70U.(j(}O pesetas.

To'-;.;! tip0rtadón Comunidad Autónoma y C~rporJciones Locales:
90.ó50.QOO pesetas.

Total aportación Ministerio de .'"\suntas Sc.ci;.o!es: 90.650.000 pesetas.

En !vI3drid a 28 de diciembre de 1990.

Aprobados OOf acuerdo del Conseio de Ministros de fecha 7 de
scptiembre de (990, los criteríos dc disinbudó'1 de credito presupuesta
rio 27.02.3I30A54 por importe de 300.000.000 de pesetas en cumpli
miento de lo establecido en el artículo 153 del lc-xl0 refundido de la Ley
Gcnef31 Presupuestaría,

SE REUNEN

Por una parte, dofia M3tildc Ferr.¿ndez Sa::z. i\1inlstra de Asuntos
Sociales.

y por otra: don Miguel Domenech Pastor. Consejero de Trabajo y
Segundad SOCIal dI: la Comunidad Autónoma dt Valencia.

EXPONEN

Primero.-Que al Ministerio de Asunt0s Sc-:¡aks, oc acuerdo cor. lo
prl.'Ylsto en el artí~ulo 2.°, 1, del Real Decreto 727/1988, de 11 de julio,

Program2s a desarrullar por la Comunidad Autúnoma de Valencia
en 1990

Cre<lciün de una guardería infantil en el barrio La Coma, Pakma
,Valencia),

Creación de U:1<:. guardería infantil en el barrio de Las Mil Viviendas,
Alicante.

Creación de 1.H13. guardería infantil en el barrio Las 613 de Bl.l!jassot
(Valencia).

ANEXO II

Aportacióil ele ia Comunidad AutónOJna de Valencia, CorpoT3ciones
Local.:!s y i\linistHio de Asuntos Sociales

Guardc:'ía iotantil barrio de LJ Coma. Paterna (Valencia):

Aportacior. CODlunidad Alitónoma y Corporación Local: 21.061.880
pesetas.

Apor12ci,'.m !,~i;l:$t::rio de Asuntos Sociales: 18.297.651 pesetas,

I
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GuardtTía inbntil barrio de Las ¡""·fil Viviendas, Alicante:

Aportación Cürllunidad Autónoma y Corporación Local: 6.352.990
pesetas.

Aportación Ministerio de Asuntos Sociales: 6.352,990 pesetas.

Guardería infantil barrio de Las 613, Burjassol (Valencia):

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local: 63.020,076
pesetas.

Aportación Ministerio de Asuntos Socía1cs: 19.869A74 pesetas.

Total aportación Comunidad Autónoma v Corporaciones Locales:
90.434.946 pesetas. •

Total aportación Ministerio de Asuntos Sociales: 44.520.115 pesetas.

UNIVERSIDADES

Vistas las solicitudes cfe'.:tuadas por la Universidad de Granada, en
orden a la homologación de los planes de estudio de la espL'cialidad de
«(Educación FísicM' para las Escuelas Uníversitarias de Formación del
Profesorado de Educación GenC'ral Básica, sitas en Granada, Jaén,
eruta, Mclilla y Alm~ría. integradas en dicha Universidad, \" de acuerdo
con lo displlcSto en los artículos 24, apat1adl) 4,b) y 29, de 'la Ley
Organica 11/l983, de .25 de ¡¡gosto. de Reforma Universitaria,

Estc Consejo de U ni\'t'r~idad('s~ por ¡¡cuerdo de su Comisión Acadé
mica de 25 de septiembre- de 1990, ha resuelto homologar los planes de
estudio aprobados por la Universldad de Granada para la especialidad
de {<Educación Físi...:<m, a impartir en sus Escuelas Universitarias de EGB
ubicadas en Granada, Jaén, Ccuta, Melilla y Almería, los cuales
quedarán estructurados como figura en los anexos.

Lo que comuníco a V. i\1. E. para su conocimiento y a efectos de lo
previsto en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de
noviembre ({<Boletín Oficial del Estadm) de 14 de diciembrt:).

Granada. 14 de febrero de 1991.-EI Rector, Pascua! Rivas Carrera.

Escuela de EGB. Espécl:llidad (~Edlicación Fisica~~. Sita en Granada

A.lIgnGfUras comunes con !t./s otras especialidades
7942 Rt:SOLCCIOX de 14 de febreru d(> 199/, de la Utiil'cJ"sidad

de Granada, plJr la que se hacen públicos los piunes de
estlldio c/c la cspccialidud dI? «Educación Fúica,l) para las
E.Kuclas Unircrsiturius del Profesorado de EGB, sitas en
Gral/ada, Jaén, Cellta, .l/clillá JI Almeda, in/egladas el1
dIcha Universidad.. Cur"O Denominación Horas!

semana

Aprobados por la Univcrsid;o¡d de Granada los plancs de estudio dc
l~ cspc'Cialidad de «Educación Físic~» para las Escuelas Universitarias de
Formación del Profesorado de Educación Gencral Básica, sitas en
Granada. Jaén, ecuta, Melilla v Aimcría, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 28 y 29 "de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de
agosto, de Reforma Unin:rsitaria (<<Boletín Oficial del Estadm)
número 209, de 1 de scptiernhrc), y 225 y concordantes de los Estatutos
dI.' dicha Uniycrsid3d. publicados por Decreto 162/l985, de 17 de julio
(((Bo!ctín Oficial del Estado» número 55, de 5 de marzo de 1986), )' en
cumplimiento de lo señalado en el artículo 10.2 del Real
Dei,:rcto 1497/1987, de 27 de no\-icmbre. sobre directrices generales
comunes de los planes de estudios de los titulos de car:kter oficial v
validez en todo el territorio nacional «((Boletín Oficial del E<,tado>,
numero 298. de 14 de diciembre),

Este Rectorado ha resudto ordenar la puhlicación del acuerdo dl'1
Consejo de Uni\-crsid<ldes, que a continu<lción se transcribe. por el que
se homologa el referido plan de estudios, según figura en el anexo:

Pedagogía.
Psicología.
Lengua Española.
i\latematic;:¡s .
Dibujo.
i\lúsica .
Didáctica del Medio Natural.
Organizadón Escolar.

3.° PSicosocloJogía.
3.o Pretecnología.
3.o Didáctica del Medio Social.
1 ° Optativa l.
3:° Optatiya ll.
3.° Optativa II!.
3.° OptJtiva IV.

___3_.o_-,-I_Prácticas dc Em-cñanza
..

3
3
3
3
3

.3
3
1,5
1,5
l.5
1.5
1.5
1,5
1,5
1,5

12,5

Asignaturas propias de la epcáalidaJ de "Educación Fisica¡¡ (ohligatorias)
----~-'--._-----------~--_._--------~-------------_ .._-------------

Cr{'ditus anuales

1.0 Educación fisica de base. 7,5 2,5 5

2.' Aprendizaje y desarrollo motor. 6 4 2

2.° Didáctica de la (Educación 7,5 5 2,5
Física»,

2.° Teoría del entrenamiento y acondi- 7,5 5 2,5
cionamiento fisico.

2.° Iniciadón deportiva. 7,5 2,5 5

3,° Expresión y comunicación corpo- 3,75 2,5 1 "):-
ral.

'. '

Curso

l°

.-

Denominacíón

Bases biológicas de la «Educación
Físicm).

Total

7,5

T..'órico

5

,

Práctico

25

Breve- dscripción del contenido

El crecimiento. F:3Ctores determinantes. Influencias endógenas y
exógenas en el crecimiento. El desarrollo neuromotor, óseo y
muscular. Anatomfa. Fisiología. Factores que intervienen en la
evolución de la fisiología de las funciones motores. Efectos del
trabajo fisico en dlft'fCntes órganos y sistemas en relación con el
concepto de salud. Patología en el crecimiento y evolución fisioló
gica. Patologías relacionadas con el ejercicio fisico y el esfuerzo.

Actividades pslcomolOras. Elaboración del esquema corporaL latera
lización. Actividades de representación. Habilidades perceptivomo
toras. Habilidades de estucturación. Actividades de desarroJlo.

Concepto de aprendizaje motor. El desarrollo motor cualitativo.
Evolución de las capacidades perceptivas y coordinativas. La
evolución psicomotriz.

Programación de la educación. Proyectos curriculares. La formula
ción de objetivos en educación fisica. Los contenidos. en la
educación fisica infantil, Habilidad, destreza y tarea motriz. Análi
sis y dosificación de las tareas motrices. Métodos y actividades de
enseñanza en ed:'H:ación fisica. Recursos didácticos y metodológi
cos. Actividades de evaluación. Características, mecanismos e
instrumentos. Organización de grupos y tareas y planificación de
actividades: M0dc1os de sesión.

Factores entre·nab1es y no entrenables de las cualidades fisicas en los
niños. El entrenamiento de la infancia. Entrenamiento y defectos
sobre el organi:.mo. Adaptación al esfuerzo fisico. ,

Descripción de io~ distíntos deportes. Teoría)' practica del volelbol.
Teoría y práctí,:J del baloncesto. Teoría y práctica del balonmano.
Teoría y práctica del atletismo.

El cuerpo y el mO'.'in:icnto como medios de expresión. El lenguaje
corporal. La exp"'sión corporal. La utilización xiel espacio, del
tiempo y de los obj:o-tos de expresión. Dramatización y danza:


